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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/063/2021

Folio Plataforma Nacional de Transparencia: 271473800021821

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  doce  horas  con  treinta
minutos del día veinte de diciembre del año dos mil veintiuno, reunidos en la Sala de Juntas de [a
Dirección  de  Asuntos  Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,   Tabasco,  sita  en
Prolongación de Paseo Tabasco número 1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC. Lic. Gonzalo Hernán
Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos  Juridicos,  Mtro.  Gustavo  Arellano  Lastía,  Director  de
Administración y M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal;  en su calidad
de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
de   Centro,   para   efectos   de   analizar   las   documentales   susceptibles   de   ser  clasificadas   como
confidenciales, solicitada por la Dirección de Finanzas,  mediante oficio DF/UAJ/138-B/2021,  para la
atención de la solicitud de acceso a la infomación pública,  realizada mediante la Plataforma Nacional
de Transparencia con número de folio 271473800021821, generado a través de la PbtaformaNacional
de Transparencia,  radicado bajo el número de control intemo COTAIP/0202/2021,  bajo el siguiente:--

ORDEN DEL DIA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su ca'so, del orden del día.
4.    Análisis,  discusión  y aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  información

realizado  mediante  oficio  DF/UAJ/138-B/2021,  remitido  por la  Dirección  de  Finanzas,  para
estar  en  condiciones  de  dar respuesta  al  requerimiento  de  información  con  nj]mero  de folio
271473800021821,  solicitado a través de la Plataforma Nacional de,Jranspárencia,  la cual fue
radicada bajo el número de expediente de control intemo COTAIP/0202/2021.

5.   Asuntos generales.
6.    Clausura de la sesión.

Desahogo del ordgn deL dia

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum,.¿ Pafa desahogar el primer punto del orden del día,
se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose'los CC. Li'c. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M.
Aud.   Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Corntralora  Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,
Secretario y Vocal,  respectivamente, del Comfté de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro .---

2.-  lnstalación  de  la  sesión.  -  Siendo  las  doce  horas  con  treinta  minutos  del  día  veinte  de
diciembre  de  dos  mil  veintiuno,  se  declara  instalada  la  Sesión  Extraordinaria  de  este  Comité  de
Tra ns pa ren cia : --~ -.----..--------------------------------------------------------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del dia. -A continuación, el Secretario,  procede a
dar lectura al Orden del día, el cual somete a la aprobación de los integrantes; y siendo aprobado por
unanimídad.-------„---..-------------------------------------------------------~-~-----
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4.-Análisis,  discusión y aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud de clasificación  realizado al
requerimiento   de   infomación   con   número   de  folio   271473800021821   solicitado   a   través   de   la
Platafoma   Nacjonal   de  Transparencia,   la   cual  fue   radicada   bajo  el   número  de  control   interno
COTAIP/0202/2021.  De  las  documentales  remitidas  a  través  del  oficio  DF/UAJ/138-B/2021,  por  la
Dirección  de  Finanzas,  se observa que  éstos  contienen  datos  de  acceso  restringido,  solicitando  la
intervención del Comité de Transparencia,  para los efectos de que previo análisis, se pronuncie sobre
s u cl asifi cació n .---------------------------------------------------------------------------------------------

Por lo que, en desahogo de este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de la
documental remitida por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública,  en  térmínos  de  lo  previsto  en  los  artículos  43  y  44  fracción  11,  de  la  Ley  General  de
Transparencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública, 47 y 48 fracción  11, de la  Ley de Transparencia
y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  determine  la  clasificación  y
elaboración en versión pública de la documental señalada en el punto que antecede, susceptibles
d e ser clas ificad os com o co nfid e nci a l .------ i --------------------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.  -  Con  fecha  03  de  diciembre  de  2021,  la  Coordínación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación   Públíca,   recibió   solicitud   de   información   con   número   de  folio  271473800021821
realizada   mediante   la   Plataforma   Nacional   dé   Transparencia,   consistente   en   "Solicito   las
Ordenes  de  pago  por  concepto  de  compensación  del  mes  de  Noviembre  de  2021  con
susreportes  de  nomina  ,  recibos  y  transferencias  electronicas.  Medio  de  notificación.  -
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT" (Sic),
al cual le fue asignado el número de expediente COTAIP/0202/2021 .-------------------------------------

DOS.-Con  fundamento  en  el artículo  137 de  la  Ley de transparencia y Acceso a  la  lnformación
Púbiica  dei  Estado  de  Tabasco,  para  su  atención  se  tumó  a  ia  Dirección  de  Finan2ás  quien
mediante   oficio   DF/UAJ/138-B/2021,   de   fecha   16   de   djciembFe   de   2021,   recibido   en   la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Públjca, a las 12:30 horas del día
16 de diciembre del año en curso, atendió dicha solicitud en los términos siguientes:

"„.Al  respecto y de conformidad con  los artículos 79 de la  Ley Orgánica de los Municipios del  Estado de Tabasco, 95 y  112 de

Reglamento  de  la Administración  Públíca  del  Municipio  de  9entrg;  así  como ,para  dar cumplimiento  a  lo  estipulado  en  el  45,
fracción  11,  lv de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la lnfomación  Pública;  49,  50 ftacción  111, Xl, XV y Xvll  y  137 de
la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Públiffi,del  Estado de  Tabasco  (LTAIPET),  esta  dirección  de  Finanzas
remfte la  infomación  solicitada consistente en copia fótostática del  memorándum  número  DF/SUBDE/144-2/2021  fechado el
15  de  diciembre  de  2021,  emitido  por  la  subdirección  de  Egresos,  signado  por la  L.C  P.  Sofía  Ochoa  Maldonado,  con  sus

{:r:::%,:onsc,aasn,e£o:st:::e:ndc:uTyoeon,ho::dse:t:,:sdceo=asgpoosnd::t:,:,:::esspaegnos,::c:o+apsen:tá,:¡:nys¡:a:md:::geoT,::::q::n:fir:a=éF2.c
a las dispersiones bancarias (transferencias) contienen datos personales.

Asimi§mo,  hago  de  su  conocimiento  que  los  recibos  se  encuentran  en  las  diferentes  dependencias  del  H   Ayuntamiento
Constitucional del Cer\tro, en proc£so de firma de los servidores públicc)s,  lo cual se proporcionará  hasta que  los devuelvan a
esta área admlnistrativa, apegándome a lo establecido en el artículo 6 quinto párrafo de la  Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública del  Estado
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No omíto manifestar que en observancia con el artículo 124 de la LTAIPET, la documentación mencionada presenta infomiación
susceptible  de  ser clasifiüda  como  confidemcial,  por contener datos  personales,  tales  como  Número  de  Cuenta  bancaria,
Clabes interbancarias, Número de folio, Folio de flrma, Folio único y Clave de rastreo; motivo por el cual con ftindamento
en los artículos 48, fracción 11 y 143 de la LTAIPET, me permito soliatarle su amable gestión para que la información requenda

por el solidtante sea sometida a consideración del Comité cle Transparencia de este H. Ayuntamiento,  para aprobación de los
documentos en veisión pública.

De igual manera, es necesario que el solicftante cubra el pago de la reproducción de las copias fotostáticas, tomando en cuenta

que el costo unitario es de $0.90, equivalente al 0.01  UMA y que las pnmeras 20 cx)pias fotostáticas no generan costo alguno
y las 80 copias fotostáticas restantes,  generaría  Lin  importe de $72.00 (Setenta y dos pesos 00/100 M.N.), el cual deberá ser
pagados en  la cuenta siguiente:

Nombre del Titular: Municipio del  Centro.  "lmpuestos  Múltiples"

Banco: BBVA Bancomer,  S A.,  lnstitución de Banca Múltiple,  Grupo  Financiero

Número de Cuenta` 0109845402

Clabe  lnterbancaria: 012790001098454020

Una vez  realizado el  pago  com3spondiente,  deberá entregar el  recibo de  pago que se emita,  en  la Coordinación a su  cargo,

para efectos de realÑzar la reproducción de la infomación,  la cual le será entregada al solicitante en los téminos dispuesto por
la  norma,  mismo  que  contará  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  exhibición  de  dicho  comprobante  de  pago,  en  las  oficinas
ubicadas en calle Retomo vía 5, edif. No   105, segundo piso, colonia Tabasco 2000, C.P 86035, Villahermosa, Tabascor donde

podrá acudir en  un  horario de 08:00 a  16.00 horas de  lunes a viemes, exhibiendo  su  acuse de solicitud  y el comprobante de

pago  por la  reproducción de  la  información."...(Sic).

TRES.-   En   consecuencia,   la   Titular  de   ta   Coordinación   de   Transparencia,   mediante   oficio
COTAIP/685/2021,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para  que  previo
análisis del oficio DF/UAJ/138-B/202t, se proceda en téminos de lo previsto en los artículos 43
y 44 fracción  11,  de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, 47 y 48
fracción  11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco,
y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública .---------------------

CONSIDEfuNDO

1.-  De  confomidad  con  los  artículos 43,  44  fracción  1  y  H  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a la lnformación  Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública dep Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia,  es competente para

número de folio 271473800021821.

.- Este  Comité de Transparencia,  con el  propósito de atender la  petición de  la  Coordinación  de
ransparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  en  cuanto a  la  respuesta proporcionada  por la
irección de Finanzas a través del oficio DF/UAJ/138-8/2021, procede a realizar el análisis de las
tadas documentales, para efectos de determinar qué datos de su contenido son susceptibles de

ser clasificados como confidenciales,.  De la  revisión  a dichos documentos se observa que estos
contienen   información   susceptible   de   ser   clasificada   cQmo   confidencial   y   advierte   que   la
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información    proporcionada    para    dar    respuesta    al    pedimento    informativo    contiene   datos
clasificados como confidenciales, es decir, son datos correspondientes a terceras personas, que
las  hacen  susceptibles de ser identificadas o  identificables.  Por lo que es imprescindible,  someter
a consideración  de este Comité de Transparencia,  su  correspondiente clasificación,  de  conformidad
con  lo siguiente:

FOLIO: 271473800021821

"Solicito las  Ordenes  de  pago por concepto de compensación  del  mes de Noviembre de
2021  con susreportes de nomina , recibos y transferencias electronicas" (Sic), documentos
a  los  cuales  se  le  deberán  proteger  los  datos  confidencjales  contenidos  en  los  mismos,  de
conformidad con  lo establecido en el párrafo segundo del artículo 7 de la  Ley de Transparencia y
Acceso a la  lnformación  Pública del Estado de Tabasco, considerando de manera vinculante,  las
resoluciones   emitidas   al   respecto,   por  el   lnstituto   Nacional   de   Transparencia,   Acceso   a   la
lnformación y Protección de Datos  Personales que se citan a continuación:

Descripción del documento lnforiTiación  susceptjble  de ser  clasificada  como
confidencial por contener datos persónales, por lo
que es imprescjndibte que sean testados, por las
razones señaiadas en ios criterios dei iNAi, que se
ihvocan  de  forma  vinculante,  en  los  siguientes
témhos:

``Las  transferencias  electrónicas  de  laL

compensacjón"
/Cuentas  Bancarias  (Doposlto  y  Retiro).  -Que  el  Cnteno

10/13  emftido  por el  lNAl  determina que  el  número do cuenta
bancaria  de  los  panK:ulares  es  Ínformaaón  confidencial  por
referirse a su  patrimonio,  Derivado de lo anterior, se considera
que   dichos   datos   están   a§ociados   al   patnmonio   de   una
per3ona   fTsica,   entendiendo   este   como   es   el   conjunto   de
biene§,   derechos   y   obligaciones   correspondientes   a   una
persona  (física  o  moral)  y  que  constituyen ¥una  miversalidad
jurídica.  Por lo tanto,  Ios  datos  relativos aí número  de cuenta,
número de CIABE interbancaria y estado de ciienta bancario,
constituyen  infomación  reJacionad? con  el  patrTmonjo de  una
persona física  identfficada y úriicámente Íncumbe a su titular o
personas autorizada§ para/el acceso o consulta de infomación
patnmonial,   así'  coryto   para   la   realización   de   operaclones
bancaria§.  En  este sentido,, el  sujeto  obligado  se  encuentra,
obligado,   a    próteger    el    carácter   de    confidencial    de    la
información,   aunado   a   que   su   divuúación   facimaría   qiie
cualquier    persona    pudiera    afectar   el    patrimonio    de    los
pamcubie§.

/Númeío  d®  cuonta  bancaria y/o  CLABE  intorbancaria  de
personas flslcas y mQTales privadas. -Que el Critorio 10/17
emitido por el lNAl señala que el número de cuonta bancaria
y/o   CLJ\BE   interbancaria   de   particulares   es   infomación
confldencial,    al    tratarse    de    un    conjunto    de    caracteres
numénco§ utilizados por los grupos financieros para  identificar
las  cuentas de sus  cllentes,  a través de  los  cuales  se  puede
acceder a información relaaonada con su patrimonio y reali.zar
diversas   transaccione§;    por   tantc),    constftuye    infomación
clasificada.

/Folio  lntorbancario,   Folio  do  firma  y  Fol¡o  único.  -De
acuerdo   con   la   información   del   Sewicio  de  Administración
Tributaria  (SAT),  el  sello  digital  y/o  código  bídimensional  se

anir de  diversos  datos,  entre  los
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el  RFC  del  emisor,  datos del  emisor,  datos del  receptor,  total
de  la  factura  y  del  UllD,  además  del  número  de  aprobación,
rango   aprobado   y  fecha   de   asignación   de  folios;   en   este
gentido,  al conteiier información confidencial que §olo atañe a
su   titular,   e§te   Comité   considera   necesario   clasfficar   dato
personal, con fundamer`to en  los aítículos  116,  primer párTafo
de la LGTAIP.

/ Clav® do rastreo. - Es infomación confidencial, al tratarse de
un conjunto de caracteres numéricos  utilizados por los grupos
financi.eros para identfficar las cuentas de sus clientes, a través
de los cuales se puede acceder a infomación relacionada con
su   patrimonio  y   realizar  diversas  transacx>iones.   por  tanto,
constftuye inforrnación clasíficada.

Ahora bien,  en  razón de "Solicito las Ordenes de pago  por concepto de compensación  del
mnes  de   Noviembre  de  2021   con  susreportes  de  nomina   ,   recibos  y  transferencias
electronicas"  (Sic), este Comfté advierte que es  necesario que el solicitante cubra el  pago de  los
costos  de  reproducción  de  la  infomación,  para  que  posterior  a  su  acreditación,  se  proceda  a  su
eJaboración, considerando que el costo por cada hoja simple es de %.90, y ka cantidad total de hojas
consideradas  para el  pago 80 foias  útiles. el costo  Dor reDroducción es de st2.00 (SETENTA Y
DOS   PESOS 00/100 M.N.), el cual deberá cubrirse en un plazo no mayor
su entrega, de conformidad con lo establecido en el artículo 141  de la Ley

de 30 días hábiles previo a

a la lnfomnación Pública del Estado de Tabasco,  pago que deberá realizarse en la cuenta súuiente:

Nombre del "kar Municipio del Centro. "Impuestos Múltiples".
BBanco: BBVA Bancomer, SA., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero.
Número de Cuenta: 0109845402
Ckibe lnterbancaria:  012790001098454020.

á:::r!#ac,il;l'#?T:i#i#L¥:i:*#tFH,#,#:#ld.d#1%,d::ii%£+T;sedeFTm¥':LIÉ
reproducción de la información* la cual kg será entregada al solicitante en  los téminos dispuestos por
la norma,  mismo que contará a partir del día siguiente al de La exhibición de dicho comprobante de
pago,  oficinas  ubicadas en` calle Retorno \/Ía 5,  edif.  No.105,  segundo` piso,  colonia Tabasco
2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco, donde podrá acudir en uh horario de 08:00 a 16:00 horas
de lunes a viemes, en que será atendido por el C. Geíardg Cámposvalencia; o bien, para efectos
de   proteger  la   identidad,  del   solicitante,   podrá  enviarlo  a  través  del   correo  electrónico  de  esta
Coordinación,  cotaiocentro@amail.com a través del cual también se la hará entrega de ka información

Los  datos testados en  la  documental  señalada  con  antelacjón, son  susceptibles  de ser
clasificados como confidenciales, en virtud  de que al  divulgarlos se estarian vulnerando
los derechos personales de su titular, yar que constituyen datos que hacen a una persona
identificada e identificable, y su divulgación y publicación requiere del consentimiento dg¢z*r
su titular.

Es de resaftarse que ü Ley de Transparencia y Acceso a La lnformación Pública del Estado de Tabasco
considera   como   lnformación   Confidencial,   toda   aquelk]   información   en   poder  de   los   Sujetos
Obligados,  relativa  a los  Datos  Personales,  protegídos  por el  derecho fundamental  a  la  privacidad,
concemientes a ima persona identificada e identificable y que\ha Protección de Datos Personales es
la garantía de tutela de la  privacidad  de Datos  Personales en  poder de  los  Sujetos Obligados,  como
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son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono  particular,  correo  particuhar de una  persona  (todo ser humano),  el
registro federal de causantes (R.F.C.),  ha clave única de registro de población  (CURP),  entre otros,  y
que la Ley de Protección de Datos Persomles en Posesión de los Sujetos Obligados,  señalada como
Datos  Dersonales  sensibles  aquellos  que  se  refieran  a  la  esfera  más  íntima  de  su  titular,  o  cuya
utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera
enunciatíva  más  no  limitativa,  y  que  su  publicación  requiere  el  consentimiento  de  su  titular.  Pa!g§
oatrimoniales. son aquellos como información fiscal, historial crediticio, cuentas bancarias, ingresos
y   egresos,   etc.,   que   sólo   su   titular  o   persona   autorizada   poseen,   cuya   difusión   requiere   del
consenti m ie nto expreso de s u titu la r .---------------------------------------------------

111.-De  conformklad   con   los   artículos  6,   apahado  A,   fracción   11,   16,   segundo   párrafo  de   la
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción   111,  de  la  Constitución
Política del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24,  fracción  1  y Vl,  43,  44,
ftacciones  1  y  11,116,  de  La  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  La  lnformación  Pública;
artículos  1,  3,  fracciones  lx y X, 4.  6 y 7,  21,  84 y 85 de la  Ley General de  Protección de  Datos
Personales en  Posesión de Sujetos Obl©ados;  3,  fracciones  lv,  XIll,  Xxll, Xxlll,  XXV, XXXIV,  6,
párrafo tercero,17,  párrafo segundo, 47, 48 fracciones  1 y 11,  73,108,111,114,117,118,119,124
y  128,  párrafo primero de  La  Ley de Transparencia y Acceso a la Lnformacíón  Públicaler Estado
de Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  2Q y?1  de  La  Ley de  Protección  de  Datos
Personales  en  Posesjón  de  Sujetos  Oblúados  del  Estado  de  Tabasco;  así  como  los  artículos
Cuadragésimo   Octavo,   Quincuagésímo   Se,xto,'   Quincuagésimo   Séptimo,   fracciones    1   y   11,
Quincuagésimo   Octavo,   Sexagésirno   Segundo,   Sexagésimo   Tercero   de   los   Lineamientos
Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  ka  lnformación,  así  como  para  la
ELaboración  de  Versiones  Públicas,  emitidos  por  el  Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de
Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  determina
procedente confirmar la clasificáción v elaboración en versión Dública de los documentos
dclescritos en el considerando 11 de la presente acta .----- ~ ----- ~ ---------------------------- ~~ ----

lv.- Por k) antes expuesto y fundado,  después del análisis de  las documentales` ñémitidás `pof la
Coordinadora  de  Transparencia  y Acceso  a  b  lnformación  Pública, +señaladas  con  anterioridad,
este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad d,e sus,Íntegrantes resuelve: -
PRIMERO.   -   Se   confima   la   clasificación   v   elaboracióh  en   versión   Dública   de   los
documentos,  descmos€n el  considerando  11  de  k]  presente Acta,  versk5n  pública que  deberá
realizarse tomando en cuenta  lo señalado en dicho considerando. Asimismo,  se confirma el pago
de costos de reproducción que señala la Dependencia responsabLe .----------------------

SEGUNDO.  -   Se  instruye  a  la Titular de  la  Coordinación  de Transparencia del H  Ayuntamientoéí7~
de   Centro,   informar  al   titular  de   la   Dirección   de   Finanzas,   que  este   Comité   confirmó   la
clasificación y elaboíación  en  versión  públjca de  los documentos señalado en  el Considerando
11, Versión Pública de los documentos que deberán elaborar previo al pago de los derechos
que se generen, en los términos señalados en la presente Acta del Comité y tomando en cuenta
los artículos Cuadragésjmo Octavo,  Quincuagésimo Sexto,  Quincuagésimo Séptimo,  fracciones  1
y  11,  Quincuagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos
Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así  como  para  la
Elaboración  de  Versiones  Públicas,  emitidos  por  el  Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de
Transparencia,  Acceso  a  la  lnfomación  Pública  y  Proteccjón  de  Datos  Personales,  en  los  que
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señala que la elaboración y clasificación en versión pública, deberá contener una leyenda ya sea
en carátula o colofón señalando   los   datos siguientes:

1.        EI  Nombre del  área del cual es tNularquien clasifica.
11.        La identificación del documento del que se elabora la versión pública.
111.        Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforina.n.
IV.       Fundamento  legal,  indicando  el  nombre  del  ordenamiento,  o  los  artículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;  así  como  las  razones  o

v      Cí:%S3ae:C+£:,gruedeff%=r°F::am:Sümóagrafa de quien ciasifiica.
VI.       Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.- Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que tratar,  se  procede  a  desahogar el
s ig u iente pu nto .---------------------------------------------------------------
6.-Clausura de la Sesión. -Cumplido el  objetivo de la  presente reunión y agotádo el orden del día,
se procedió a clausurar la sesión extraordinaria del Comité de Transparehcia del H. Ayuntamiento
Constitucional  de Centro, Tabasco,  siendo las trece horas con treinta  minutos,  de  la fecha de su
inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .----------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

Director de Astintos Juridicos
Presidente

Secretario

i-=- T -L .
•_..-.-.-.---.--

Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora Municipal

Vocal

Prolongación  de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel.  (993) 310 32 32   www.villahemosa.ciob.m




